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Camerún, Canadá, Cuba, Francia, India, Indonesia,
Nig eria, Noruega, República Democrática Al.emana,
Venezuela y Yugoslavia: proyecto de reso~uci6n

Cuadragésimo segundo período de sesiones
PRIMERA COMISIONo
Tema 69 del programa

•

Recordando sus resoluciones 38/71 S, de 15 de diciembr:-2 de 1983, 39/160, de
17 de diciembre de 1984 y 40/155, de 16 de diciembre de 1985, Y sus decisiones
40/473, de 20, de junio de 1986 y 41/422, de 4 de diciembre de 1986,

Recordando las precisiones del Documento Final del déc imo per íodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea General l:,/, primer per íodo extraordinario
de sesiones dedicado al desarme, respecto de la relación entre desarme y
desarrollo,

Subrayando que la celebración de la Conferencia Internac ional sobr e Desarme y
Desarrollo en Nueva York del 24 de agosto al 11 de septiembre de 1987 constituyó un
acontecimiento significativo en el proceso de examen multi~a te ral, en el plano
político, de la relación entre desarme y desarrollo,

l. Acoge 80n beneplácito la aprobación del Documento Final de la Conferencia
sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo ~/;

!/ Resolución 8-10/2.
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2. Decide señalar el informe de la Conferencia a la atención del Comité
Preparatorio del tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme;

3. Pide que el Comité incluya en el programa del período extraordinario de
sesiones el examen de un tema titulado "Relación entre desarme y desar rollo, a la
luz del programa de acción aprobado en la Conf erencia Interrlac ional";

4. Pide al Secretario General que, por conducto de los órganos apropiados y
sin rebasar los recursos disponibles, adopte medidas para la aplicación del
programa de acción aprobado en la Conferencia Internacional.
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